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tene¡aso-AdmInlstratlva, ha dIspuesto la publtcaclón de dicho tallo en
el ~f8oletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 8 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Oracn ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del EstadO) de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molto García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general cOllOcímiemo y cumpllmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Aualel1cia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 58.841, promovido por
doña Lourdes- Campos Colina.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 11 de septiembre de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 58.8~ I en el que son partes, de una,
como demandante dona Lourdes Camros Colina, y de otra como de
mandada la Administración General del Estado, representada y defen
dida_ por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió -contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Admmistraciones Públicas, que desestimaba el re
curso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 30 de agos
to de 1989, sobre incompahbilidades.

La p~rte .dispositiva de la- expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClamlento:

«Fallo: Que'desestimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doi'la Lourdes Campos Colina contra resolución del Mi
nisterio para las Administraciones Públicas a que la demanda se con
trae, declaramos !-lue la resolución impugnada es confonne a Derecho
.en cuanto al fondo, sin hacer expresa condena de costas.»)

En su virtud, este Ministerio para ·Ias Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho Jallo en
e\"«Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
'Madrid, 8 de maro de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. O. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «(Boletín
Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molto García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

puestos de trabajo, debemos declarar y declaramos que tales resoluclO·
nes administrativas son conformes a Derecho y por ello las confirma
mos, sin hacer pronunciamiento sobre las costas d~ este recurso.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6i1985, de 1 de julio, dcl Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo e.n
el ((Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y cumplI
miento cn sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. . . .. >

Madrid, 8 de mayo de 1992.-El Mlnlstro para las AdministracIOnes
Públicas.-P. D. (Oraen ministerial de 25 'de mayo de 1987, (Boletín
Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Malta García.

, lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEN de 8 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cllmpbmienlo,
{lel fallo de la sentencia dictada por la ·Sala de lo COIl
tencioso-Administrativo de la Aui:fienica Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 57.931, promovido por
don Angel Montero Santos. ,

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado .sentencia, con fecha 23 de enero de 1991, en el recurso
contendoso-:-administrativo número 57.931 en el que son partes, de una,
como demandante don Angel Montero Santos. y de otra como deman
dada la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
f?8I'a las Administraciones PúbJicas de fecha 7 de abril de 1989, que
Clesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resoluclón
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 24 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunclanuento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angc1 Montero Santos contra resolución tácita del
Mimsterio f,ara las Administraciones Públicas a que la demanda se
contrae dec aramos, que la resolución impugnada es confoIl11e a Dere
cho sín hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 1t 8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «(Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la m~ncionada sentenCia.

13409 ORDEN de-8 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento .Y cumplimiento,

. del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo Con
tencioso-Administrativo dé la AuJienica Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 57.818, promovido por
doña María Victoria A. Bone Pina. -

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 8 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públjcas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficlal del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molto García. . .

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admtnistración Pública.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 11 de febrero de 1991, en el rccurso
contencioso-administrativo número 57.818 en el que son partes, de una,
como demandante dofia Mana Victoria A. Bone Pina, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, rcprescntada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fceha 1 de fcbrero de 1989, que
oesestimaba 'el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Adminisnación Pública de
fecha 7 de junio de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Juan M. Fernández Otero, en nombre y
representación de dofia María Victoria A. Bone Pina contra la resolu
cion del Ministerio para las Administraciones PúblIcas de 1 de febrero
de 1989 que desestimó el recurso de reposición formulado contra la de
7 de junio de 1988 que denegó a la acto~<1 la l.:ompatibilidad qe sus

ORDEN de 8 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpltmiento,
del falJo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl
tencioso-Administrativo del Tribunal SI/perior- de Justicia
de la Región de lv/urda, en el recurso cOlltencioso-admi
nistrativo 269/1989, promovido por dO/la Rosa Marfa Yu
fera Guirao,

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Rcgión de MurCia, ha dictado sentencia, con fecha 27 de
marzo de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
26911989 en el que son partes, de una, como demandante doña Rosa
María Yufera Guirao, y oe otra. como demandada. la Administración
General del Estado, representada '/ defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovio contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 2 de fcbrero de 1989, que
desestimaba el recurso de .alzada interpuesto contra la Resolución de
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la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 12 de septiembre de 1988, sobre cuantia de la pensión de jubi·
ladón por incapacidad permanente. . _ . <

La parte.dlsposltlva de la expresada sentenCia contlcne el sIguiente
pronuncjamiento:

«Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Rosa María Yu~e~a Gl:lirao, contra Re~l~ción ~e 2 de re~rero
del Subsecretario del Mlnlsteno para las AdministracIOnes Pubhcas,
que queda confirmado por ser conforme a Derecho; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
l

de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
172 de la Ley Orgánica 6/1985, de) de julio, del Po~er.Ju,qicial, y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdIccIon Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo q~e digo a VV. 11.
Madnd, 8 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públieas.-P. D. (Oraen ministerial de 25 de mayo de 1987, ~(Boletín
Oficial del EstadO» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molto Garcia.
limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

13412 ORDEN de 11 de mayo de 199;. por la que se dispone la
publicación para general conocimiento .Y cumplImiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
157111988, promovido por don Basilio Mejías Sánchez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
juho de 1990 en el recurso contenciOS<radministrativo número
1571/1988 en el que son partes, de una. como demandante don Basilio
Mejías Sánchez, y de otra como demandada la.Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agos.to de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada intelJ'uesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
agosto de 1988, sobre cuantía de la pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

~~Fal1amos: Que debemos desestimar y desestimamos el reeurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Basilio Mejias Sánchez
contra resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
(dictada por delegación por el Subsecretario), de 1 de septiembre de
1988, que desestimó recurso de alzada int~uesto contra Acuerdo de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30
de abril de 1988, sobre fijación de cuantía de pensiones de los mutua
listas integrados en el Montepío de los antiguos funcionarios de la Or
ganización Sindical; sin hacer imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públic~ de
eonfonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la ConstituCión,
17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto ·la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado». para genet;al conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1r de mayo de I992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado}) de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

Ilmos, Sres. Subsecretario.y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORD.EN d.e JJ de mayo de 1992. po.r la que se dispo,ne la
publicaciol1 para general conoCimiento y cumpllmumto,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo c.0'!
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de JustICIa
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
/556/J988. promovido por don Federico Pérez Alvarez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de

julio de 1990 en el recurso _contencíoso-adminístrativo número
1556!J988 en ei que son partes, de una, como deman~,!nted~n Federico
Pérez Alvarez y de otra como demandada la AdmInJstraclOn General
del Estado representada y defendida por el Letrado, ~el Estad~.. ,

El citado recurso se promovió contra la resolucJOn del MmIsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1~88, que
oesestimaba el recurso de al~ada jnterpu~sto contra la resolUClOn de la
Mutualídad General de FunCIonanos CiViles del Estado de fech'l 30 de
agosto de 1988, sobre cuantía de la pensión de jubilación del Fondo
Es!",cial de MUFACE (A1SS). ... .

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el SIgUIente
pronunciamiento: ,

«FáUamos: Que debemos desestimar y desesttmaJ!los el. recurso con
tencioso~administrativo i~t~rpuesto por don Fe~e.nco yerez ~Iv~rez
contra resolución de.!. Mmlsterio para las .AdmmlstraclOne~ Publicas

\
dictada por delegaclOn por el Subsecn:tano), de 1 de septiembre de
988, que desestimó recurso d~al~da ll?t~rpuesto contra Acuerdo de

la Mutualidad General de FuncJOnanos CJvJles del Estado, de fecha 30
de abril de 1988, sobre fijaciÓ!l de cuantia.de pensio~es d~ los mutua
listas integrados en el.Monteplú de l<?s.antlguos funclonanos de la Or
ganización Sindical; sm hacer impoSICIón de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ!cas1 ,de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constl~.cJOn,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del P~er.Ju.dlclal. y
demás preceptos concordantes de la vigente L~y d~)a Juns~lcclón Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto-la pubhcaclOn.~ dICho fallo e~
el «Boletín Oficial del ~st8;do», para gene~l conOClmlentp y cumph
miento en sus propios tennmos de la mencionada sentencIa

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 11 de mayo de .1?92.:-EI Ministro para las Administracion~s

Públicas. P. D. (Orden mmlstenal de 25 de mayo de 1987, <~Boletm
Oficial del Estado~) de 30 de -mayo de 1987), el Subsecretano, Juan
Ignacio Moltó Garcia.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

13414 ORDEN de /1 de mayo de /992, po,r la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpbmiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Ga/icia, en el recurso contencioso-administrativo
16J7/l988, promovido por dolia Maria Angeles Anta Cas
tro.

Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictad~ sentenc~a,. con .fecha) 9 de
julio de 1990 en el recurso contencioso-admInistrativo numero
1617/1988 en el que son partes, de una, como demandante doña María
Angeles Anta Castro. y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada,Y defendida por el ~~trado del. E.stad~).

El citado recurso se promovIó contra la resoluclon·del.Mmlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
ªgosto de 1988, sobre cuantla de la pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFA<;:E (AlSS). ... . .

La p~rte ,dispositiva de la expresada sentencia contlene eJ SIgUiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que debemos desestimar ydesestimamos el recurso con
tencios()ooadministrativo int~I'P.uest.o por doña Mar!a.Ang~les Ant,a ~as
tro contra resolución del Mlmsteno para las AdmlRlstraeJOnes PublIcas

\
dictada por delegación por el Subsec·retario). de I de septiembre de
988, que desestimó recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo de

la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado; de fecha 30
de abril de 1988. sobre fijación de cuantía de pensiones oe los mutua
listas integrados en el Montepio de los antiguos funcionarios de la Or
ganización Sindical; sin ·hacer imposi~ión de las costas.n

En su virtud. este MinistC?rio para las ~dministraciones Públ!cas! .de
conformidad con lo estableCido en los artIculos 118 de la Constttuclon,
17.2 de la' Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigenteLey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación. d~ dicho fallo e,n
el «Boletín Oficial del Estado)}. para general conocImlent~ y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentenCIa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1r de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciont?s

Públicas. P. D. (Orden ministerial-de 25 de mayo de 1987, ~<Boletm
Oficial del Estado») de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.
lImos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.


